
Año de 1888. Martes 20 de Noviembre Núm. 117.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECIQS DE SUSOBIOIÓH.

Por un mes. .
Trimestre. .

. . 2 pesetas.
6 id.

í^úmero suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SSS cénts, poi- línea.

t Las leyes y disposiciones generales del Go* 
J bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
^ vincia desde que se publican oflciâimente en 
î eila.y desde cuatro dias después para los demás 
s pueblos de la misma provincia. fDecreto de 28 de 
í Noviembre de 18o^7.
í Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
1 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
t que se fije un ejemplar en el sitio de costunabre 
1 donde permanecerá hasta el recibo del número 
< siguiente.

PUNTO DE SÚSOSICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

'Sección primera»
ZPA.ÏITE OKICIÆB.

PRESIDENCIA de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 18839

Sección cuarta.
Enbisras chil ús la pravisnia da Valladolid.

Sección de fomento.—Negociado Poníes.
Celebradas sin efecto la primera y segun

da subasta para el aprovechamiento de los 
pastos del monte Albo,Sancho y Cobatilla, del 
pueblo de Mojados, he acordado señalar el dia 
22 del actual y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcalde de dicho pue- 
blo y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una tercera subasta 
bajo el nuevo tipo de 650 pesetas y demás 
condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 12 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la primera y segun
da subasta para el aprovechamiento de pastos 
del monte Corazon y Estados, del pueblo do 
Olmedo, he acordado señalar el dia 22 del ac
tual y hora de las once de su mañana, á fin 
de que ante el Alcaide de dicho pueblo y 
con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una tercera subasta, ba
jo el nuevo tipo de 325 pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid 12 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la primera y segun
da subasta para el aprovechamiento de pastos 
del monte Mohago, del pueblo de Olmedo, he 
acordado señalar el dia 22 del actual y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una tercera subasta, bajo el nuevo tipo 
de 750 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 12 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.
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NuM. 3079.

CÜMISIOH PROVÍHCIAL DE VALLADDLID.
CIRCULAR.

Como á pesar de las circulares de li de 
Septiembre y 22 de Octubre últimos, los pue
blos comprendidos en la adjunta relación no 
hayan dado cumplimiento al importante ser
vicio que en las mismas se ordena, la Comi
sión provincial, en sesión de 16 del corriente, 
acordó concederles un nuevo é improrrogable 
plazo de diez dias, contados desde el en que 
éste se publique en eb Boletín oficia^ para 
que remitan la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento en papel de 
oficio y visada por el Alcalde, del número to
tal de hectáreas que se cultiven de viñedo en 
cada término municipal, , declarando desde 
luego incursos en la multa de diez y siete 
pesetas y cincuenta céntimos á los que no 
cumplan en el plazo señalado, pasado el cual 
pasarán plantones á recogerías con cargo á los 
morosos.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
se publica en el Boletín oficial para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Valladolid 17 de Noviembre de 1888.— 
El Vicepresidente de la Comisión, Luís Alon
so Martín.

Belacíon de los pueblos que no han enviado 
las relaciones del número de hectáreas de te- i

rreno cultivadas de viñedo. 1

Aguilar de Campos 
Aldea de San Miguel 
Bocos 
Bolaños 
Campaspero
Casasola de Arion
Castrillo de Duero 
Ciguñuela
Cogeces de Iscar
Cubillas de Santa Marta
Fuente Olmedo 
Melgar de Arriba 
Montealegre
Montemayor
Moral de la Paz 
Morales de Campos

Muriel
Nava del Rev «/
Peñafiel
Pesquera de Duero
Pollos
Rábano
Renedo
Sahelices de Mayorga
San Pelayo ■ 
Santibáñez de Valcorba
Tordehumos
Tordesillas
Trigueros
Urones de Castroponce
Urueña
Valdenebro
Valoria la Buena
Villabáñez
Villagarcía de Campos
Villalán de Campos
Villalba de Adaja
Vullanueva de la Condesa
Villardefrades
Villavaquerin
Villavellid
Villavieja

NuM. 3070.
Habiendo acordado la Diputación en sesión 

de 2 de Abril de 1887, incluir en el plan de 
carreteras provinciales aprobado por Real de
creto de 18 de Abril de 1879, una que par
tiendo de la villa de La Seca, empalme con la 
del Estado de Madrid á la Coruña en Medina 
del Campo, y cumpliendo lo prescrito en el 
art. 32 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley general de Carreterrs; esta Comisión, 
ha resuelto en sesión de 15 del corriente, po
ner de manifiesto en su Secretaría, el ante
proyecto de dicha carretera, por término de 
30 dias á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial, á fin de que 
los Ayuntamientos que se crean interesados, 
expongan sobre el asunto lo que tengan por 
conveniente respecto á la traza, número de 
orden de ejecución é importancia de la rela
cionada vía para que figure en el expre
sado plan.

Valladolid 16 de Noviembre de 1888.—El 
Vicepresidente, Luís Alonso Martín.—Juan 
Callejo, Secretario.
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NUM. 3069.
Esta Corporación en sesión de ayer acordó 

señalar el dia 17 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
construcción del primer trozo de la carretera 
provincial de Olmedo á Ataquines, compren
dido desde Olmedo hasta la margen dei rio 
Adaja, de 7.540 metros de longitud, cuyo pre
supuesto de contrata es de 49.991 pesetas 86 
céntimos, conforme á los precios asignados á 
las diferentes unidades de obra, cuyo acto se 
celebrará en los términos prevenidos por el 
Ileal Decreto de 4 de Enero de 1883 en el Sa
lón de sesiones de la Excma. Diputación, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma el proyecto y presupuesto jf^ra co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto.modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
tomar parte en la subasta el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, ampliándose á un 
•10 por 100 por el que le fueren adjudicadas 
las obras para responder de su ejecución, el 
que podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado al precio que le esté asignado en la .1 Por tales razones y conociendo sin duda 
cotización oficial del dia anterior publicada ¡ la anterior Comisión que la apatía de los
en la Gaceta, ya en la Caja de Depósitos, ya 
en la de la Diputación, acompañando á cada 
pliego el documento de depósito y la cédula 
personal. ,

Valladolid 16 de Noviembre de 1888.—El 
Vicepresidente, Luis Alonso Martin.—Juan 
Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.
Don N. N..... , vecino de...... , enterado 

del anuncio publicado en el Boletin oficial de 
esta provincia del dia..... de.......  condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del pri
mer trozo de la carretera provincial de Olme
do á Ataquines, que comprende desde Olmedo 
hasta la margen del rio Adaja, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de..... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 432.)

NuM. 3063.
Circular á los Ayuntamientos.

Al hacemos cargo de la gestion adminis
trativa y económica de la Corporación pro
vincial é inquirir su situación financiera, 
resulta de los datos facilitados y que arrojan 
los libros de contabilidad, que es angustiosa 
y difícil por demás, nacida, por no satisfacer 
los pueblos las cuotas que por contingente 
provincial les han correspondido, siendo los 
débitos de tal importancia, que por sí solos, 
son más que suficientes, no ya para cubrir 
con desahogo sus múltiples obligaciones, sino 
para satisfacer con creces los créditos que por 
carreteras y otros servicios tiene contra sí la 
Diputación provincial. _

La situación precaria .de la Agricultu
ra nacional, que tan directamente afecta á 
esta provincia, las malas cosechas, la no in
mediata entrega por la Hacienda de los re-• 
cargos y otras causas, han motivado sin duda, 
el origen de tal.estado de cosas, pero habiendo 
cesado unas y removídose en parte las otras, 
no puede tolerarse por más tiempo esta situa
ción, no solo por la responsabilidad que el 
párrafo 4.° del artículo 131 de la ley orgánica 
provincial nos impone, sino por la absoluta 
imposibilidad de llenar su importante misión, 
puesto que, no pudiendo abonar el importe 
de los servicios que por precepto de la misma 
le están encomendados, dejaría de realizaría.

Por tales razones y conociendo sin duda

Ayuntamientos sostenía en gran parte esta 
difícil situación, acordó la expedición de Co
misionados de apremio. Empero, al inaugurar 
sus tareas esta Comisión no quiere empezar 
haciendo sentir sus rigores, sin antes^ dejar 
oir la voz de la benevolencia, los consejos del 
afecto y el deber de la amistad; á este efecto, 
en sesión de^-este dia acordó publicar una cir
cular encomendando y encareciendo á todos 
los Ayuntamientos el sagrado é ineludible de
ber en que están de satisfacer á los fondos pro
vinciales con religiosa exactitud, las cantida
des que les adeudan, ya por atrasos ya por co- 

• rriente.
Inútil es esforzamos en demostrar esta 

imperiosa necesidad, así como las muchísimas 
razones que tal procedimiento aconsejan, por 
lo tanto, sólo nos resta manifestares que asi 
como seremos benévolos y considerados con 
aquellos que cumplan ó traten de cumplir con 
tal deber, seremos asimismo inexorables en el 
rigor para los que se hagan acreedores á él.

| La Comisión más que nadie desearía im 
i tener .necesidad de recurrir á estos procedi- 
1 mientes por lo sensible y dolorosos que la son, 
i por lo cual y dada la imperiosa necesidad é

MCD 2022-L5



840 BOLETIN OFICIAL

insostenible situación, ha acordado conceder 
un plazo de veinte dias que empezarán á con
tarse desde esta fecha-, para que sin vejamen 
de ningún género entreguen los Ayunta
mientos las sumas que adeudan, en la inte
ligencia que transcurrido, enviará Comisio
nados de apremio, los cuales sin consideración 
alguna y sin contemplaciones de ningún gé- 
nem, harán efectivos los débitos.

Sabido es el modo de actuar de varios Co
misionados, que sin producir los efectos con
siguientes á los fondos provinciales, perjudi
can los de los municipios; pues bien, contra 
éstos, y para evitar tales abusos, se vigilará, 
sustituyendo en el acto, al que así obre, con 
otro, sin perjuicio de formar el oportuno ex
pediente para exigir la responsabilidad tanto 
al Comisionado, como al Alcalde, Concejales ó 
personas que hubieren intervenido y resulta
sen culpables.

Interesada como está la Comisión en que 
todos cumplan con los deberes que las leyes 
nos imponen, evitándonos así perjuicios y 
disgustos graves, no escaseará ni escatimará 
medio alguno de atención y especial interés 
en favor de los Ayuntamientos que cumplan 
con su misión, pero al propio tiempo será im
placable en la aplicación del rigor para aque
llos que la olviden y desatiendan por negli
gencia y apatía. Sensible la será tal proceder, 
pero necesariamente se fe impone la ley y el 
interés del bienestar y ordenada administra
ción de todos los pueblos de la provincia.

Valladolid 14 de Noviembre de 1888.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Luis Alonso 
Mariin...

NúM. 3072.

Delegación De Hacieajdyiwia De lallaDoliD.
La Gaceta de A'íadrid, correspondiente al 

siete del actual publica el siguiente decreto:

«Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Publicada la ley de Presupuestos 
de 7 de Julio último, que ha de regir durante 
el ano económico actual, se observó que' en la 
tarifa del impuesto de consumos adjunta á la 
misma, y á la que se refiere el párrafo quinto 
del art. 10, se consigna á la especie «aceite 
de todas clases» un tipo de gravamen distinto 
del que figuraba en el proyecto sometido á la 
deliberación de las Cortes.

Fijaba éste sin alterar lo establecido, el 
kilógramo como unidad de adeudo, y según 
el texto de la ley, la tarifa ha de aplicarse á 
los cien litros.

La circunstancia de que al discutirse el 
proyecto en los Cuerpos Colegisladores no se 
hiciera alusión alguna á tan importante refor
ma; lo inverosímil que era establecer la re
ducción en , una sola especie, conservando 
respecto, á las otras el gravamen íntegro; la 
regla transitoria del mismo art. 10 de la ley 
de presupuestos, que declara inalterables hasta 
su terminación lo.s arriendos de consumos, y 
que resultaba completamente ilógica si se in
troducían reducciones importantes en los dere
chos señalados á las especies; la misma estruc
tura dq, las tarifas, todo hizo presumir al 
Ministro que suscribe que la alteración de que 
se hace mérito, fué solo ocasionada por algún 
error material. Con objeto de justificarlo, se 
acordó instruir el oportuno expediente, pero 
ínterin, y para evitar los graves é irreparables 
perjuicios que al. Tesoro se seguirían de apli
car una tarifa notoriamente errónea, se previ
no que el adeudo continuase haciéndose por 
kilógranios, y que se llevara cuenta especial 
de los derechos abonados por aceites y de las 
personas que los realizaban.

En el expedientó se han consultado, tanto 
los antecedentes del proyecto, como los dictá
menes de las Comisiones del Congreso y del 
Senado que informaron acerca de él, y la dis
cusión habida respecto al mismo; y de su exa
men resulta que, en efecto, sólo un error 
cometido al imprimirse el dictamen de la 
Comisión del Congreso, error que consistió 
en haber consignado la frase «cien litros» en 
la primera especie del grupo de líquidos, en 
vez de consignaría en la segunda, fué el mo
tivo de la variación introducida, que no se 
notó hasta despues de sancionada por V. M. la 
ley y de su promulgación y publicación.

Demostrado como está en el expediente 
instruido al efecto, que la voluntad del legis
lador no fué introducir la modificación de que 
se trata, el Gobierno, despues de oír á los 
Centros administrati vos,y al Consejo de Esta
do en pleno, entiende, de acuerdo con unos y 
otro, que es su deber—á reserva de dar cuenta 
á las Cortes tan luego como estas reanuden 
sus sesiones—subsanar la inexactitud pade-
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cida que ocasionaría, si prevaleciere, graves 
perjuicios al Tesoro; y para ello tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1888.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Joaq^iiin Lope^s 
Puigcerver.

REAL DECRETO.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y 
á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El concepto «aceites de todas 

clases» comprendido en la tarifa primera del 
impuesto de consumos, adjunta á la ley de 
presupuestos de 7 de Julio último, á que hace 
referencia el párrafo quinto de su art. 10, se 
considerará redactado en los términos si
guientes:

ESPECIES. UNIDAD.

BASES DE POBLACION.

1.=^ 2.“ 3." 4.’' 5.^ 6.’

Aceites de to
das clases.. . kilog.”... 0^08 0‘09 040 041 042 043

Art. 2.'’' Interin se da cuenta á las Cortes 
de este decreto, continuará llevándose cuenta 
de las introducciones de aceite, en la forma que 
determina la. orden de 7 de Agosto último.

Art. ,3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Joa
quin Lopez Puigcerver.»

Lo que se publica en el Boletin oficial 
para conocimiento y observancia de las Admi
nistraciones Subalternas de Hacienda, Ayun
tamientos y arrendatarios de consumos y para 
inteligencia de los contribuyentes.

Valladolid 12 de Noviembre de 1888.— 
Mariano Cr. Puig Samper.

NúM. 3032.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

El Ayuntamiento que presido ha acordado 
se proceda al deslinde y amojonamiento de to
dos los caminos y sendas de este término mu
nicipal, señalando para dar principio al mis
mo el dia 26 de este mes, hora de las nueve de 
su mañana y punto camino viejo de Rioseco.

Lo que se publica para que llegue á cono
cimiento de todos los dueños de fincas que 
lindan con las vías públicas á fin de que asis
tan á dicho acto y expongan cuanto á su de
recho convenga.

Valdenebro y Noviembre 2 de 1888.—El 
Alcalde, Doroteo Vaquero.

NuM. 3068.

El domingo 4 del corriente se extravió del 
pueblo de Bustillo de Chaves, una yegua de 
la propiedad de D. Vicente García, vecino de 
la misma.

La persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre referida yegua, darán aviso á dicho 
D. Vicente, en esta de Bustillo de Chaves, 
quien pasará á recogería una vez satisfechos 
los gastos que haya ocasionado.

Señas de la yegua.

Edad nueve años, pelo rojo, su alzada co
mo de siete cuartas y tres dedos,, es tuerta, y 
coja de una mano.

(Talón mún. 433.)

NuM. 3067.

Alcaldía constitucional de 
Valbuena de Duero.

ANUNCIO..

Ha desaparecido del pueblo de Valbuena 
de Duero, una bucha de tres años de edad, pe
lo negro, hocico blanco, orejas largas, estatura- 
regular, poca cerda en la cola, de la propiedad, 
de Martin Moral Pinilla, vecino de esta villa, 
y si fuere habida, se pondrá en conocimiento- 
de su dueño por conducto de mi autoridad
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para que se presente á recogería y pagar los 
gastos que haya ocasionado.

Valbuena de Duero 12 de Noviembre de 
1888.—El Alcaide, Patricio Gonzalez.

(Talon núm. 431.)

BOLETIN OFICIAL

Sección quinta.

NuM. 3073.

Don Tomás Sancho y Gañas, J^'uez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Remigio Diez Sánchez, Guardia que fué del 
Cuerpo de Seguridad en esta Capital, para que 
comparezca inexcusablemente ante la Sala de 
io criminal de la Audiencia del distrito, sita 
en el Palacio de Justicia de esta dicha ciudad, 
en el dia veintitrés del corriente y hora de 
las doce de su mañana, para el comienzo de las 
sesiones del juicio oral, ya abierto en causa 
criminal seguida contra el mismo y otro sobre 
infidelidad en la custodia de presos, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á quince de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.—To
más Sancho.—Por mandado de S. SV, Anto
nio Navas, por García.

NuM. 3074.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia .dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad, en causa criminal seguida 
contra Dolores Borja, sobre hurto, se cita á 
las gitanas Eduvigis Lozano, Leonarda Peña 
y Guadalupe Barvull, cuyo paradero so igno
ra, para que dentro de los cinco dias siguien
tes al de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en di
cha causa, bajo el apercibimiento que estable
ce el caso quinto dei artículo ciento setenta y 

cinco de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
Valladolid nueve de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y ocho.—El Secretario, 
Benito Fernandez.

NuM. 3065.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad y su partido, etc.

Por el presente hago saber; {^ue para hacer 
pago de la cantidad de mil trescientas noven
ta y siete pesetas tres céntimos de costas en 
que ha sido condenado Dionisio Guijarro Gar
cía y las posteriores á la tasación, en la causa 
criminal que sobre uso de documento público 
falso, se ha instruido contra el mismo, sin su
jeción á tasa, por término de veinte dias, se 
sacan por tercera vez á pública y judicial su
basta, con las formalidades de ley:

Cuatro fanegas de centeno, limpioy bueno.
Cinco de cebada.
Una pollina de siete años, pelo rúcio, de 

cinco cuartas y media de alzada.
Cuatro cuadros y los cacharros ó vasija de. 

barro de la sala.
Una mesa y dos taburetes.
Un caldero de cobre en buen uso.
Una tierra en término municipal de Urue

ña, al sitio del Rebollón, de cabida de veinte 
áreas y cuarenta y seis centiáreas, que linda 
á Oriente, con otra de los herederos de Fran
cisco Moro; Poniente, la de Tomás Bravo; Nor
te, de Manuel Martin y otros, y Sur, de los 
herederos de Mariano García.

otra tierra en el propio término, á los No
gales de la Torre, de cabida una hectárea, 
diez y siete áreas y noventa y cuatro centiá
reas, que linda al Oriente, el camino de la. 
Revesa; Poniente y Norte, Poridos, y Sur, 
tierra de Manuel Sebastian; v

Una casa sita en casco de dicha villa, en la 
Plazuela del Olmo, señalada con el número 
nueve, que mide de largo doce metros por 
ocho de ancho, que linda por delante, la calle; 
espalda, corral de Lorenzo Martin, por dere
cha, con casa de Mariano Medrano y la iz-
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cpiierda, con corral de la casa de Epifanio Me
rino.

El remate tendrá lugar el dia diez de Di
ciembre próximo y hora de las once de la ma
ñana, en las Salas de Audiencia de este Juz
gado y en el de Sepúlveda, previniéndose á los 
que quieran tomar parte en él que los granos 
ó semillas, la borrica y muebles, están de ma
nifiesto en los dias que median al de la subas
ta en la casa del Depositario Romualdo’ Moros,
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vecino de dicho pueblo de Urueña y los autos 
en la Escribanía del actuario. Jabón siete 
segundo, y que los títulos de propiedad de los 
inmuebles son una información posesoria y el 
comprador no tendrá derecho á exigir otros.

Dado en Valladolid á trece de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Mariano 
Herrero Martínez.—Por mandado de S. S.^", 
Miguel Pedrosa.

{Talón núm. 430.)

Núm. 3064.

n MflPil DEL DISTRITO DE Li ADWENCIÁ.
SSAGÏBŒÏEWTOS registrados en este Juzgado du

rante la I.’decena del mes de Noviembre de 1888.

NACIDOS SIN VIDA

NACIDOS VIVOS. Ï MGERTOS ANTES DE SER ISSCIUTOS.
TOTAL— — —-

LEGÍTIMOS. sa isGiTiaos. s LEGITIMS. NO LEGÎTiaOS. 1 lia

Si -< *4 aniDas

DUS. ¡2 i
'ii S 9 s

sP
s g clases.i

il » » 1 » 1 1 X >> » » » » » 1 !
2 1

N » 1! .5 » » » » »! 5 1
13 » » » » » » » i » » » » 1

4 1 1 » » ' 1 » » » » » »
5 » 1 1 Pi 1 2 1 » 1 i » » »! 1
6 » » » ; » ' » »! » » » » i » » » » » ¡1

7 2 3 O !» 1 c 6 » » i1 » » » 6
8- » » » !» 1 1’ 1 » » » i » » » » 1
9 3 ' » 3 I » » » 3 » » » ! » » » »

10 ‘ » Î2 2 1 » 1 3 » » » » » 5 !
» » ■ » ! » » » » » i »

L_
» » » » i

Total. 7. 9 16 2 4 ~e 22 1 » 1 i » 1 » » 1 23

Valladolid 11 de Noviembre de 1888.—El Juez 
municipal. Manuel Villazán Pulgar.

JUZGÂ00 IWGPtt EL 01518110 DE LA ADDIEHCÎA.

DEFUNGSOBES registradas en 
este Juzgado durante la 1.^ de
cena del mes de Noviembre de 
IBSB clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1888.—El Juhz municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

MAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 
générai
—

' VARONES. HEMBRAS.

5 
i--_

s
s '5

«0 10 e
s

1 ! 1 1 1 3 .2 » » 2 5
2 ! i » » î 1 1 1 » 2 3

i ■ 3 1 » 2 » » » 2
i 4 l » » » 2 » 2 2

! 2 2 » 4 » » » »' 4
S » » » » 1 i » 2 2
! 1 » » A 2 » 1 S 4

! » i » » » >? 1 » » 1; 1
1 » 3 4 » 4 7

» » » 1 1 » 2 2
i » » » » » » »

-- -— —
i

j Total. 8 5 1 14 14 ' 3
1 1 18 3.2 j

MCD 2022-L5



OFICIAL

NÚM. 3041.

AYUNTAMIENTO DE A^ÁLLÁDOLID.
Año.de IBS© á 1889. aOTABUMA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Sifio Ï MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 

satisfechos.
M A a? EAR! ÆU E3 ».

YEKOBDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO REL GASTO. ' UNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. Gts. Pesetas. Cts.

9,5

17

17
*

95 
195 
¡95 
h5 
^95 
:95
95

Pesetas. Cts.

70

55

55

50

70 
Ci 

i7a 
¡70 
(70 
70

20

Conservación y fomen
to de viveros. .

Id. de jardines y paseos 
Construcción de una- 

verja de maedra para 
el prado de la Mag
dalena. . . . . .

Arreglo de las herra
mientas del Parque 
de,San Benito. .

Obras de reparación en 
el Mercado de Portu
galete.

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Obras de reparación en 
el edificio de los' Mes- 
tenses......................

Id. id. en el antiguo Se
minario donde se ha
lla instalada la Aca
demia de .música.. .

Construcción de una 
tapia de cerramiento 
en el Puente del Ras
tro...................... .....

Reparación de empe
drados de calles. . .

Reparación y arreglo de 
, caminos ved nales. .

Total jornales. .

89

290

89

66

26

71

49

503

490

85

35

95

10

10

10

10

60

10

85

10

Hijos de Ballesteros.

Leonor Gutierrez. . 
Vicente Fernandez..

Serrano y Sobrino. .

Mariano Alonso.. .

El mismo. . . . .

^Administrador de la
fafrica de cerámica 

Rafael Fernandez. . 
'Viuda de Robles.. . 
(Leoncio Polo.. . . 
¡Vicente Fernandez.. 
^Agustín Soba. , . 
¡Lorenzo Martin. . . 
vRamón Fernandez. . 
¡Isidoro Alonso. . . 
(Jorge Calvo. .

Cristales colocados en el in
vernadero.

Paja centeno. 
Huebras.

Tarima.

Yeso.

Idem

Ladrillos 
Cal común.

Escobas, lías y bramante. 
Huebras.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

40 colmos.
6

14 metros.

1150 kilógs-.

ll50kil6gs.

1000
20 kilógs.

6
6

■6
6

i ^
1 6

4

2

1

4
4
4
4
4
4
4

19 
25 
29

28

19

19

47 
20 
29 
29 
29

Î -^9 
29 
29 
29 
29

j 4451931 Total materiales y huebras.

Valladolid 20 de Octubre de 1888.-E1 Contador, Nicolás G.y Peña.-V.^B." El Alcalde, M. de la Mota Velarde»
VAUÍJ A-OOHaiKi 1888.—Iir)ipx'eiit;a y íSnoíieiíi«macion del Uospioio provincial

RESÚMEN.

Importan los jornales.. .........
Idem los materiales y huebras................................

Peseías Cts.

1931
445

10
20

Total pesetas 2376 30

MCD 2022-L5


